
Jurisprudencia administrativa 

Acurr•io ,!¿/ Tribunal E<"OitVIIlíCU AdJ;ttnistraiiVO Ctnlral 

S Enero 1925. 

Fl·SIÓN DI': SOCIED:\DI':S Y I'RÉSTA~IOS 

Doctnna.-El acuerdo de poner una Sociedad en liquidación 
·cesando en sus negocios, basta para liquidarlo por el concepto de 
disolución social, sin perjuicio de liquidación dei1nitiva, si se soli­
cita antes del ai'ío. 

El Banco de Madrid y la Banca López Quesada celebraron un 
contrato privado, denominado de fusión de ambas Sociedades, por 
el cual convinieron que aquél traspasaba a ésta su c!ientela, sus 
cuentas corrientes en pesetas y en moneda extranjera, absteniéndo­
se de operar directa ni indirectamente, recomendando a sus 
clientes se valiesen de la Banca, abriendo una cuenta de crédito 
ésta a aquél para pago de las atenciones que sean precisas. proce­
diendo el Banco, con intervención de la Banca, a la rea­
lización de su acti.Yo, ingresando los reembolsos que obtenga en la 
misma para amortizar la cuenta de crédito, concediéndola dere­
cho de opción para adquinr los bienes que el Banco enajene, y 
comprendiéndose en la fusión la sucursales de éste; de la suma 
que adelante la Banca responden conjunta y solidariamente los 
consejeros del Banco y pasados dos ai'íos, que se calcula podrá du­
rar la liquidación, aquélla podrá hacer efectiva dicha garantía, 
mediante la cancelación de la cuenta de crédito, caso de que los 
cré-ditos realizados no alcanzasen a cubrir el saldo deudor; ultima-
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da la liquidación del activo y pasivo del Banco, la Banca entregará 
L74o.ooo pesetas en acciones suyas o en metálico, a su elección, 
y el Banco abonará el 5 por roo a la Banca en concepto de comi­
sión sobre el saldo. Presentado a ltquidación este documento, se 
giró una por el número 64 de la tarifa al o,so sobre la base de pe­
'3Ctas 6.327.763 a cargo del Banco de Madrid que con intereses de 
demora y multa importó 46.628,86 pesetas y fué satisfecha, ha­
ciéndose constar en el documento «que era provis;onal hasta la cll­
.,olución definitiva en la que se tendría en cuenta lo pagado ahora, 
aplazándose la fusión hasta la determinación de valor que se en­
tregue que se liquidará al emitirse o ponerse en circulación las ac­
ciones.•• Contra esa liquidación se formuló reclamación económico­
administrati\·a, pidiendo se declarase que era improced('nte exl­

;_;ir el impuesto por la d1solución de la Sociedad o que no era el 
Ganco de l\Jadrid sino la Banca López <Juesada la obl1g-ada al 
pago; y en ambos casos que se de\·olviese lo pagado. 

En la reclamac1ón se alegó: a) que el contrato no es ele 
disolución de Sociedad, sino de préstamo otorgado por la Banca 
1 ,ópez Quesada a la que interesa qu(' la personalidad del Banco ele 
.'víadrid subsista mientras la cuenta de crédito no sea cancelada, no 
entrar'íando aquel contrato sólo una suspensión de funciones 
del Banco al que sustituye la Banca, pero no la liquidación 
absoluta del activo y pasivo, pues esta liquidación precursora ele 
la muerte en las Sociedades anónimas consiste n~al y jurídicamen­
te, en la ejecución del t'rlti¡mo balance social, el rual en este caso 
no se efectúa hasta cumplir totalmente el contrato y entonces el acti­
vo del Banco estará formado por las cantidades que haya ingresado 
en la Banca y en lo que ésta haya abonado por precio de cesiones o 
indemnizaciones, y el pasivo por el importe de lo satisfecho por la 
Banca con cargo a la cuenta de crédito y se podrá saber si el pasivo 
es o no mayor que el activo, y, por tanto, el importe líquido del 
haber social que es la base reglamentaria del 1m puesto. b) Que 
como el plazo de cumplimiento del contrato e~ de dos años, el cn­
terio seguido impide pedir la liquidación defi.niti\'a en el de un año, 
según autoriza el artículo I8 del Reglamento. e) Que si bien el 
contrato se denomina de fusión, ésta queda aplazada hasta que la 
Banca entregue al Banco acciones suyas, subsistiendo éste como 
sujeto de derechos y obligac1ones. d) Que es innecesaria la pre­
caución de liquidar provisionalmente el impuesto cuando existe 
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e! <v:uf>rdo de poner en liquidación las Sociedades, pues no se trata:. 
de la desaparición de éstas sino de su transformación y debió es­
perarse para liquidar a la consumación de la disolución. e) Que ni 
el artículo 4. 0 e de la ley ni el número 7 del sS del Reglamento alu­
den, en caso de disolución de Sociedades a la entidad que desapa­
rece, sino que llegado ese caso los soc1os o las terceras personas a 
quienes se adjudica los bienes son los responsables del pago. cosa 
natural, p1ws ei impuesto tiene por base la transmisión de bienes 
~, si no hay cambio de dominio no es exigible el tributo; y como 
en el caso actual, el haber líquido social pasa íntegramente a la 
Banca López Quesada, a nombre y cargo de ésta debe girarse la li­
quidación. La Delegación de Hacienda desestimó la reclamaci{>n 
por acuerdo de 27 de Junio de 1924, basada fundamentalmente en 
que de las cláusulas del contrato se deduce que el Banco de lVIadrid 
cesa total y absolutamente en sus negocios y pone en liquidación su 
activo y pasi\·o. existiendo, por tanto, disolución de Sociedad, y en 
que según el artículo 18 del Reglamento, basta el acuerdo de poner 
en liquidaoón la Sociedad para que se gire la lifjuidación oportuna 
s1n perjuicio de acomodarla en el plazo ele un ai'io a lo que rt>sulte 
del documento de liquidación definitiva; que por ser prm·isional 
~· no ·haber adjudicación de bienes era preciso girarla a nombre del 
Banco de ?,·!adrid; y que, en efecto. existía otro acto liquidable, 
q;Ic es el traspaso del negocio, peru éste era prec1so aplazarlo hasta 
que se pusieran en circulación las acciones que la Banca L<)pez Que­
sada ha de entregar al de l'vladrid. 

Apelado esLc acnerdn el Tribunal Cen/.ral lo confirma, salL•o en 
cuanto al nombre de quien debía gi-rarse la lu¡n¡dación, por los SI­

guientes fundamentos: 
1.

0 Que de los párrafos 14 y 15 del artículo di dd Reglamen­
to de 20 de Abril de 191 r se infiere que la legislación del impuesto, 
acomodándose a la mercantil, tiene presente dos momentos: el de 
iniciación de la liquidación de una Sociedad mediante la que se ha 
de llegar a la disolución, y el de liquidación uelinitiva, y reconoce 
la subsistencia de la persona jurídica SOCial durante el primero 
de estos períodos; y, por lo tanto, el hecho de perdurar la perso­
nalidad del Banco de l\'[ adrid el tiempo preciso para real izar la li­
quidación de su activo y pasivo, a•un cuando no hubiera mediado 
!a circuns1ancia de que la Banca López Quesada le abriese una 
cuenta de crédito para facilitar su liquidación, no es obstáculo para· 
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·que se practique la liquidación de la disolución de la Sociedad con 
el carácter provisional que previene el Reglamento, no :haciendo 
variar la situación fundamental de disolución en que se colocó el 
Banco de :Madrid ni el que la disolución se hubiera de efectuar con 
la cooperación de la Banca López Quesada, ni el que ésta facilitase 
un crédito para ello ni el que se hubiere de transferir en su día parte 
de su activo a cambio de acciones o metálico: 2.

0 Que dicha situa­
ción fundamental es evidente en el contrato en el que se regula «la 
-realización del act"VO» y que se ocupa "del resultado final de la liqui­
dación)), cede que la liquidación total del activo puede dura¡ conv' 
máximo dos años>>, «de que ult1mada la liquidación ele! activo y pasi­
vo", "de que al término de la liquidación definitiva», expresiones 
qu2 denotan que el Banco de J'vTadricl h<1bía entrado en periodo de li­
c¡uíd:lción y que eran aplicables los preceptos reglamentarios cita­
dos: J. 0 Que la disolución de Sociedad es objeto por sí sola del im­
puesto conforme al art. 64 de la tarifa, sin perjuicio de las J¡quic!a­
ciones que procedan por otros conceptos, como el de adjudicación de 
los bienes sociales a personas extrañas que tributa, según dicho nú­
mero da la tarifa y púrrafo 1¡ del artículo 18 del Reglamento como 
trasmisión de muebles e inmuebles y, por lo tanto, en el caso deba­
tido era procedente la liquidación por disolución de Soc1cdad sin 
perjuicio de lo que en su día hubiera de pagarse por la cesión de bie­
nes mediante la fusión con la Banca López Quesada', fusión que, por 

-otra parte, corrobora la disolución del Banco de Madrid. 4. 0 Que es 
un erreor suponer que la liquidación no debió gira"rse hasta que se 
consumase la disolución, pues a ello se oponen los preceptos regla­
mentarios que di5tinguen los dos momentos aludidos, si bien los in­
teresados pierden el derecho de devolución si dejan pasr el año desde 
la liquidación provisional sin hacer la definitiva, y por tal precepto 
no hay posibilidad de tener en cuenta que los interesados fijaran un 
plazo de dos año~ para la l1quidación del Banco de Madrid, condi­
ción que tampoco implica haya de utJ,Iizarse todo ese plazo. 5. 0 Que 
igualmente es un error suponer que la liquidación por disolución del 
Banco de Madrid deba girarse a la Banca López Quesada, ya que 
ninguna relación existe entre tal acto y la adquisición de los bienes 
de aquel por ésta por efecto de la fu.:;ión. Por ültimo. b liquida­
ción debió girarse, no a nombre del Banco ele 1\Jadrid, s1no al dP 
accionistas del Banco de l\.fadrid, según el nt'tmero 7 del artíuclo 58 
·del Reglamento que dispone que en la disolución de Sociedades 
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saustarán ei Impuesto !os socios ... a yuient:::. cui't"~sponda o a qüiC­

n2s se adjudiquen los bienes por cualquier concepto. 

Suminislro.-Acuerdo de zo de Enero de 1925. 

Doclrina.-Po.ra que exista el contrato de suministro es condi­
ción esencial la rredeterminaciún de condiciones de clase, unidad, 
precio unitario o total, entrega, etc., lo cual presupone la existencia 
ele normas especiales a que ha de sujetarse el contratista ; y por lo 
tanto que se trate de géneros que su factura o destino especiales no 
-;on ele los que comunmente se adquieren en el mercado. 

Por el Negociad::> de Material de Transportes de la Dirección de 
Correos y Telégrafos se adquirieron sacas de lona, maletines para 
ambulantes, carleras para el despacho, mochilas de diversas clases 
~' carteras para tnnsportc de correspondencia en diversas cantida­
des, autorizándose el pago a favor de los Sres. A !varo y ·M ateos : 
entre los antecedentes figura un presupuesto de 4.851 pesetas for­
mulado por los mismos en 2 de Abril de 1924, consignándose entre 
las facturas pag2das en 22 de Abril de 1924 una por cantidad igual 
que, a su vez, coincide con la base de la liquidación de que se trata. 
Expedido el libramiento correspondiente para pago de dicha canti­
dad, la Abogacía del Estado de la Caja de Depósitos giró una liqui­
dación al 2 por 100 por suministro sobre 3.234 pesetas (o sea sobre 
z/':; de las 4.851 pesetas, deducido el otro 1/3, 1 .61 7 pesetas, por ser­
vicios), que se ingresó en tiempo oportuno. Contra esta liquidación 
reclamaron los Sres. Ah·aro y Mateos, alegando fundamentalmente 
«que había sido girada por el concepto de suministro, no obstante 
servirle de base, una adquisición de material realizada por gestión 
directa sin contrato alguno con arreglo a presupuesto formulado por 
la Dirección de Correos, acto que debe declararse exceptuado del 
impuesto por ser el Estado el obligado al pagon. La Abogacía del 
Estado informó que no se trataba de una compra directa, sino de un 
contrato celebrado entre los Sres. Alvaro y Mateos y la Dirección de 
Correos, por virtud del que se llevó a efecto por ellos, una gestión 
que envuelve un verdadero suministro, como lo acredita, por otra 
parte, el crecido número ~' la varia clase de los artículos contratados 
y que e~te criterio está conforme con el sustentado por la Dirección 
de lo Contencioso en su acuerdo de I 1 de Mayo de 191 s. 
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El Tribunal Económico Administrativo Central en sesion de 2n 

de t-'nero de 1925, desesltma la reclarnacion y confirma el acuerdo re­
currido. Fundamentos: 1. 0 Los Sres. Alvaro y Mateos contrataron. 

no só'o artículos de clases diferentes en gran cantidad, sino sujetán­

dolos a modelos especiales de los que se utilizan en servicios deter­
minados, lo que prueba que no son de los que cornlinmente se ad­

quieren en el mercado y de los que es factible contratar direct0-
-mente una gran remesa, sino que srr especial hechura y destino exi­

gen un verdadero suministro, de cuya gestión encargó la Dirección 

de Correos a loe; reclamantes. 2. 0 Que suministro es un término 

administrativo, según la Real orden de rS de Febrero de 1905, con 

el que se designa la venta de cierta clase ele bienes muebles por peso, 

nt'Imero o medidas que se refiere el artículo 1-452 del Códrgo civil. 

<Junque dicha Real orden no pueda admitirse sino como una orien­
tación sobre la naturaleza del suministro que con frecuencia recae 

sobre cos<Js que no se consumen por el uso, no siendo admisible en 

absoluto aquélla, ya que, por otra parte, el artículo 5. 0
, párrafo 8." 

del Regbmento del Impuesto no conceptt'ra q11e los contratos de su­

ministros se refieran exclusivamente a las cosas fungibles a que s(> 

contrae el citado artículo. J. 0 Que segt'rn sentencia del Tribuna\ Su­

premo ele 8 rle Julro de 1911, el contrato de suministro tiene por 
objeto la adquisición de vh·eres, herramientas u objetos de cualquier 

cla~~ que se cuentan, miden o pesan, y ordinariamente se emplean 

para transformarlos, consumirlos o usarlos en obras o trabajos o se 

ronsumen sin incorporación a cosa mueble o inmueble, y del pá­

rrafo 2. 0 del artículo 50 del Reglamento se desprende que es cond1-
cirín esencial de esa clase de contratos b predeterminación de Jac; 

condiciones de clase o calidad, precio unitario total, fecha de en­
treg·a. etc .. lo cual presupone la existencia de 11ormas especiales a 

que ha de sujetarse el contratista. 4. 0 Que este criterio tiene especial 
fundamento en el c;ostenidü en el acuerdo ele la Direc.ción de lo Con­

tencioso de 11 ele Mayo de 1915, que cita el liquidador, conforme al 

que para que 1:1 liquidación por suministro pueda practicarse 110 es 

necesa·rio que los contratos vayan precedidos de concurso o su bast<J, 

no exigidos ni en la ley ni en el Reglamento del impuesto, sino 
que bast:J exist<J PI suministro. 



] üRISPRUDE"Cl·\ \D~í 1:-.11 STRATIVA 

Sentencia del! de Octubre de 1921! (Gacda de Madnd, 22 ele Marzo ele 
1<)25, pág. 22, Anexo 3). 

}t<stificación de !u ;;ccirzdad. 

Doctrina.-La vecindad sólo se prueba por certificación del pa­
drón de veci~os o del Reg!stro civil, y no presentado tales docu­
mentos y no acreditado hubiese oprado un causante por la vecindad 
foral conforme al artículo 15 del Código civil ha de estimárselP 
avecindado en tcrritono no t.:x..:nto de donde era y donde aparec:<~ 
empadronado. Debe apreciarse la buena fe por haber presentado 
en tiempo oportuno a liquidaciÓn en b Diputación de Vizcaya, aun­
que ésta no fuera competen:e. ~ no imponer multa ni intereses ck 
dinero ni aplicar la nueYa wnia, sino la antigua. 

Don Domingo f<ern:lndez falleció en 12 de T unio de 1919, ha­
llándose domiciliado en Bil}Jao. En su testamento instituyó por ht>­
rederos a unos sobrinos y nom!Jró albaceas contadores partidores, 
los cuales acudieron a la DiputaciÓn de Vizcaya para pago del im­
puesto de !Jercchos reales correspondiente a la misma, ingres{¡ndo~·~ 
oportunamente el importe de la liquidaor'ln girada sobre todos lo., 
bienes w·ucntariados con excepción de los de ·una fnndación excnt.r 
y de los inmuebles sitos en territorio no aforado. Los albaceas diri­
gl'eron una instancia en; de Junio de 1920 al liquidador del impues­
to de Derechos reales del Es1 a do de Vi llarca_vo solicitan do la 1 iqu i­
dación del illlpuesto sobre 1 ¡tincas existentes en Quintanilla de Re­
bollar, legadas a unos sobnnos, pre~entando entr~ otros documen­
tos copia de la c.oncesión de prórroga, al parecer, de la Diputación d~ 
Vizcaya y el tc~tamento. lnstruído el reglament.:~rio expediente, el 
Liquidador requirió al presentador de la instancia para que presenta­
se relación valorada y descriptiYa de todos los bienes del causante, 
certificación del amillaramiento de las fincas de Quintanilla del Re­
bollar y ju!':>titicación documental del parentesco de la legataria con el 
testador, aportándose en consecuencia la relación que se fechó y fir­
mó en forma legal posteriormente, manifestándose en cuanto al p;1. 

rentesco que ya constaba probado por el testamento ~- que la certifi. 
cación del amillaramiento estaba presentada, y añadriendo que e. 
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causante fué siempre vecino de Bilbao, con más de veinte a/í0 , de 
·residencia. En certificado del secretario del Ayuntamiento de Bilbr~n 
se hace constar que el finado estaba inscrito como vecino en el pa­
drón de Diciembre de 1915 y que, según su declarción, llevaba 
más de veinte años residiendo allí; y según otra certificaciÓn dei "~'­

cretario del Ayuntamiento de Sotoscuevas, el causante, aunque nu 
figuraba como vecino de dicho Municipio, aparecía en el padrón ele 
cédulas del mismo hasta 1919. Aprobada la base liquidable de toda 
la testamentaría y previa su notificación al albacea, la oficina liqui­
dadora de Villarcayo acordó girar la liql!idación por el capital com­
probado conforme al artículo 113 de: Reglamento, con excepción del 
de las fincas de Quintanilb ya pagado, aplicando el tipo de ext1 a­
llOS por no haberse justificado documentalmente el parentesco con 
el causante cobrando intereses de demor<J :· multa, cu,·os dos ter­
cios eran para el liqllidador y un tercio para el Estado. 

Esta liquidación se impugnó en rcclamación econÓmiCO adminis­
trativa ante la Delegación de Hacienda de Burgos res!>Cclo In ha<;p 
liquidable y respecto de la liquidación girncla sobre ella. pidiendo 
se declarase que los inmuebles de Vizcaya v los muebles. cualquiera 
q·uc sea el lugar donde se hallen, pertenecientes a la herencia, est{m 
exentos conforme al r~rticulo 2. 0 del Reg 1amento, ya que deben tri­
butar en Vizcaya. como se hizo, en raz.:111 a la vencidad del causante. 
quedando sujetos al impuesto nacional sólo los inmuebles enclava­
dos en terreno común los cuales ya lo pagaron ; acompai'íando como 
documentos probatorios, además de los expresados, certificaciones 
de varios Bancos v Compañías de Seguros y una información arl 

perpettwm. aprobada por el Juzgado del Ensanche de Bilbao paré! 
acreditar que el causante residía en Bilbao hace más de veinte años 
sin interrupción; y un certificado del secretario del Ayuntamiento 
de Sotoscuevas en que aparece que el causante, según los padrones 
archivados, no fué vecino de aquél en ninguna época. 

El Delegado de 1-Ial.ienda, conforme con la Abogada del Esta­
do, desestimó la reclamación; apelada es:1 re!=.nl·HC:Ó.,, el Tribunal 
Gubernativo de Hacienda, de acuerdo con la Dirección de lo Con­
tencioso, la confirmó en todas sus partes en '2'3 de Julio de 1923. Los 
interesados interpusieron recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal Supremo, el cual dicta la sentencia en la fecha expresada. 
por la que confirma el acuerdo del Trib.Jna1 Gubernativo en cuanto 
declara que el causanle no había ganado vecindad .foral al ocurrir su 
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b.!le:-ci¡.-,;C:nto .\' que la l1yuidación está sometida al Uerecho común, 
y la revoca en cuanto a los restantes extremos ; declarando, en con­
secuencia, nula::. las liquidaciones practicadas por la oficina de Vi­
llarcayo por los bienes muebles de la herencia y que deben practicar­
Se segt'm el Reglamento del territorio común partiendo de la base de 
que fueron ~o!Jcitadas er tiempo las liqu·idaciones según los artículos 
103 y 104 del Reglamento de 1911, devolviP.ndose lo ingresado por 
las liquidaciones anuladas en lo que excede dP ]·as q11e han de practi­
carse. Se citan como vistos: el art. 15 del Código civil; R. D. de rz 
de Junio de 1899; art. 1.

0
• párrafo 2.

0
; art. 2.

0
, párrafo 1 .0

, :>. 0 y 
..¡.. 0

; artíct.lo:. G.n, gS. 99, 103, 10.:. •o¡ y 180 del Reglamento del 
1mpuesro dr ley de 28 de Abril de upo y Real orden de 2_1 de ''vfa\·o 
del mismo :;1"io. 

Fundamentos de Derecho: 1. 0 Que la primera cueStiÓn a resolver 
es la de si el causante había ganado YeCindad en Vizcaya, y por ello 
debía pagar sólo allí, sah·o en cuanto a los inmuebles no aforados. 
por 'llaiJer resididO diez años en Bilbao, o sea en terntorio exento: 
que Jos antecedentes aportados comeo prueba carecen de eficacia por­
que revelan que aquél no fué incluído en el padrón de vecinos de 
Bilbao hasta 1915, o sea cuatro ai'ios ames de su muerte, y si bien 
pudo optar por la vecindad de Bilbao, según el art. 15 del Código 
civil ante el Juez municipal. no consta que lo hiciera ni que tuviera 
casa abierta en Bilbao, donae residía en una casa de huéspedes; 
la \"eCindad, aunque la prueba de haberla ganado no sea tasada, 
realmente se justific3. por certificaci·ón del padr6n de vecinos o del 
Registro Civil, documento~ que no han sido aportados y no pueden 
c;er sustilllídos por las cerrll1caciones Bancanac; r¡ue sóla acreditan 
atendía en Bilbao al c,:u,dado de sus intereses ni por la información 
ad. perpet,uam. q11e no puede surtir efectos contra tercero, que aquí 
es el Tesoro púulico, y por todo elle no se ha acreditado la vecindad 
foral. 2. 0 Que decida esta cuec:tión e'i preciso resolver la de si procede 
exigir las multas e interrses de demora l:quidados y si la tarifa apli­
cable será la vigente hoy o la que lo estaba al fallecer el causante, o 
sea la de rgro; que en cuanto a lo primero, si bien no se ha justifi­
cado el derecho de exención, no es posible desconocer, sin extremar 
el celo fiscal en pugna con la seYera y desapasionada aplicación de 
los preceptos del impuesto, que los motivos que alegan los interesa­
dos eran convincentes para ellos, que en tiempo oportuno presenta­
ron los documentos a liquidación ante la Diputación de Vizcaya, la 
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cual no cumplió el deber de devolvérselos por no ser competente, 
según el artkulo 99, y oomo el artículo 98, antes y desp11és de la r\'­
forma efectuada por la Real orden de 25 de Ma_vo de 1<)20 da coin­
petencia a la oficina liquidadora del lugar del fa.llecimiento o dontk 
se otorga el documento hereditario si allí radican la mayor parte de 
los bienes, y como éstos, por ser mobiliarios, se halbban en Bilbao, 
Iodos estos moüvos producen la convicc;ón ele f1ue. aunque equivo­
cados en su .fundamento, no intentaron loe; Interesados sustraer loe; 
bienes al pago de impuestos y, por ello, son improc\~dentes las multas 
y demora impuestas. J. 0 Que al estimarse pres~ntadns en t1empo 
oportuno, aunque no fueron en oficina competente, es igualment<" 
procedente declarar que no ha debido ele aplicarse el art. 2. 0 de 'a 
Re a 1 orden ele 25 de l'vl a yo ele 1 <)20, en cuanto declara e¡ u e J;c¡s d is­
poc;iciones de la nueva tarifa de dicho ai'lo se aplicaran a loe; acto~ 
causados antes ele 1 de Abril ele 1920 si los documentos no se pre­
sentan en los plazos reglamentarios, si no a pi ica rse la de 1 íJ 1 o vi­
gente cu.:~nclo se causó la herencia, o sea cuando mllfió e1 causante 
y por los tipos c¡ue corresponden .:~1 parentesco entre los herederos~' 
el testador porque no parece justo que la oficin<t liquidadora. que 
cumplió tan celosamente el art. 147 del Reglanl('nto. aplicase a los 
herederos el tipo ele extraños sólo porque a los legatarios a quienes 
se exigió la justificación del parentesco lo hicieran en papel común, 
como es habitual en las provincias aforadas. Y, por ello. no es po­
sible mantener las liquidaciones practicad<~s que clisnlllltlirían la h(·­
rencia y dejarían ineficaz el testamento por un extremado rig(Jr 
_fiscal y deben ser reformadas. 

·Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de Noviembre de 192/t 

(GACETA de 27 de Abril de 1925). 

Doctrina.-No procede la concesión de prórroga si aunque se 
solicita antes de transcurrir el plazo de seis meses desde la muerte 
del causante no se acompañan los documentos reglamentarios Y 

tampoco se unen cuando los reclama la Abogacía del Estado. 

.. . .. 



JURISPRUDENCIA ·\DMINISTRAT!VA 

Fallecida una sei'íora en 6 de Octubre de rgrq, su !hermana y 
heredera soltcitó en 5 de Abril de 1920 la prórroga ordinaria del 
artículo 106 del Reglamento acompañando únicamente la partida 
de defunCIÓn, y habiéndolo oficiado en 217 de Junio ele 1921 para 
que presentase L'l testamento e indicaci<'ln del sitio donde se ha­
llaban los biene~ en el plazo de c¡uince dí<Js, según los artículos 
5 y 2S del Reg!an1ento de 13 de Octubre de 1903 no lo hizo jX)f 

lo que en !<)de Septiembre de 1921 se denegó la prórroga por el 
Delegado ele Hacienda, siendo confirmado este o.cuerclo prevto 
infurme de la Dtrección de lo Contencioso por el Tribuno.! gu­
bernativo de 14 de Junto de 1922. Recurrido este acuerdo ante el 
Tr;buno.l Supren•o ~e con.firma por la sentencia indicada. 

Fundamentos de Dcraho.--Que solicitada la rrórroga sin 
acom pa J''ía r los documcn IOs reglamentarios ni aun c·n el pbzo su­
plementario que le clió la Administración, los acuerdos impugna­
dos se hallan ajustados a Derecho por haberse cumplido el artícu­
lo 103 del 1\eglanwnto; que la clrmora excesiva en tramitar el 
incidente en primt:ra tnstancia no excusa ni exime a la recurrente 
dt: cumplir sus obligaciones en el plazo n:ghunentanu u en su 
defecto en el plazo que se le Jió. La recurrente en la <tp.l'lación en 
vía administrati\'a había alegado que los documentos ¡x~dtdos :los 
tenía presentados para qul' se liquidase otra te<;tamentaría; y que 
la cédula dr· notificación fw'· entregada a la portera de su domici­
lio, por hallus(' ella ausente, extraYi!111dose clir:ha cédula; ambos 
moti,·os fueron cJc..,Pstimados. 

(;.4,BRIEL JVIA;\:UECO. 


